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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

REFORMA DEL ARTO. 4o. DE LEY DE 2 DE 
ABRIL DE 1930, SOBRE TIMBRES 

PARA LICORES 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha Ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1597 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Se
nado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-La parte final del inciso d) del 
Arto. 4o. de la Ley del 2 de abril de 1930, se 
leerá así: "Los envases llevarán, además, un 
timbre sobre la tapa o tapón con valor de 
Dos Córdobas para las medidas de quinientos 

gramos o más; de Un Cc~rdoba para las medi~ 
das menores de quinientos gramos y mayores 
de doscientos cuarenta; y Cincuenta Centavos 
de Córdoba, para las medidas que no exceden 
de doscientos cuarenta gramos. Sin los requi
sitos anteriores el licor se considera clandestt
no. Los licores genuinos o compuestos im
portados pagarán, al igual que los nacionales, 
el impuesto de timbres establecido en este ar
tículo. Los vinos importados que tengan 
hasta doce grados de riqueza alcohólica, paga
rán por impuesto diez centavos de córdoba 
por cada litro. o fracción y por los que tuvie
ran mayor riqueza, pagarán además, un centa~ 
vo de córdoba por cada grado de exceso. Es
tos impuestos se colectarán·en la Aduana res
pectiva. 

Arto. 2o.-Esta Ley deroga toda disposi
ción que se le oponga y empezará a regir des-
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de su publicación-en "La Gaceta", Diario Ofi- m.; S 739 36'. E., 30.64 m.; S 17'? 46' W., 10.63 
cial. m.; S 20'?;1 l' W., 19.89 m.; S 75'? 58' E., 18.17 

Dado enfel Salón· de Sesiones de la Cámara m.; N 209 49' E., 11.13 m,; N 129 00' E., 32.25 
9~ Dipl.!tados. Managua, Distrito Nacional, tres 1 m.;'N 63: 54' E., 19.00.;'N 88'? 26"E:, ~7.00 m.; 

,;, de julio de mil novecientos sesenta y nueve.-, N_ 499 40, E., l~.4~ m.; - Se contin~a la ~e: 
~ (f) 'Orlando Montenegro Medtano, D. P._ (f) 1 d1da con los s1gu1entes rumbos y d1stanc1as. 

Olg~' Núñez de Saballos, o. s. _ (f} René, S 599 ,13'-E., 8248 m.; S 48'? 58' E., 29.56 m.; 
Sandino Argüello, o. s. S 51'? 10' E., 16.73 m.; S 58'? 17' E., 22.86 m.; 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Ma-' 
nagua, D.N., 29 de julio de 1969. - (f} Víc
tor·Manuel Talavera T., S. P. - (f) Pablo Re
ner, :S. S. - (f) Adáh Solórzano C., S. S. 

Por Tanto. Ejecútese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D.N., 2 de agosto de 1969.- (f) A. so. 
MOZA D., Presidente de·la República. - (f} 
Gustavo "Montiel/Ministro de Hacienda y Cré
dito Público'". 

DONACION A ASOCIACION DE SCOUTS DE 
. NICARAGUA DE INMUEBLE NACIONAL 

¡ 

1 
"l;I .Presidente de la ·República, ¡ 

a sus habitantes, 

'Sabed: 1 

Que et· Cóngreso ha ordenado fo siguiente: 1 

o8creto No. 1590 1 

La Cámara. de ~ip~tados Y. la Cámara del·¡ 
·Senado de ria República de Nicaragua, · 

Decretan: 

Arto. 1o.~Autorízase al Poder Ejecutivo en 
el ramo de ·Hadehaa y Crédito· Público, para 
·que done a la -Asociación de Scouts de Nica
:ragua, un .inmueble per'tenecientes al Fisco, 
~Hacienda. Pública o.Gobierno de Nicaragua, si
tuado en jurisdicción de la ciudad de Masaya, 
en el cual se encuentra enclavada la Fortaleza 
"El Coyotepe" y sobre la cúspide y falda del 
cerro;del mismo nombre, compuesto de dos 
lotes contiguos que se describen y deslindan 
así: Lote "A" de S2 hectáreas y 8.299 metros 
cuadrados equivalente.a 46 manzanas y 5,644 
varas cuadradas, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Norte, terrenos que fue
ron de don Augusto Noguera y otros; Sur, Co
ronel Segundo Montoya y otros; Este, Carrete
ra ·de Masaya.a Tisma; y Oeste, terrenos de Au
gusto Noguera. Se localiza así "En colindancia 
con la esqurna suroeste de la propiedad de don 
Augusto ·Noguera, y desde el empalme con la 
carretera de Managua a Granada y a la derecha ' 
de la Carretera de Acceso a la Fortaleza, ini
ciamos la medición de este terreno. ' Desde 
este punto de partida· medimos los siguientes 
rumbos y distancias: N 31'? 16' W., 29.02 me
tros;·'N 309 11' W, 46.77 m. N 19 00' E.; 39.68 
'm.; N 169 59''E., 42.44 m.; N 32'? 55' E., 18.60 
m.; N 37'? 03' E. 91 ;92 m.; N 53'? 45' E., 65.00 
m.; N 839 53' E., 10713 m.; N 889 31' E., 97.04 
m .; S 66'? .05' E., 39 .22 m .; N 7 69 20·· E., 32 .81 
m.; 42'? 28' E., S8.64·m.; N 83'?_52' E.; 24.22 

S 60'? 12' E., 19.24 m.; S 81'? 21' E., 27.26 m.; 
N 89'? 36' E., 59.95 m.; N 799 09' E., 41.60 m.; 
N 82'? 20' E., 94.00 m.; N 78'? 55' E., 141.64 m.; 
N 85'? 51' E., 25.10 m.; con lo que se llega a 
la' Carretera de Masaya'e Tisma. Sobre el de
recho de vía de esta Carretera se miden los si
guientes rumbos o/ distandas: N 6'? 3' E., 
6.00 m.; N 69 36' E., 1-06.00·m.; N·79 19' E., 
173.00 m.; N 19 10' W., 48.50 m.; N 289 28' W.~ 

·62.20 m.; N 259 34' W., 146.00 metros con 
lo que llegamos a·ta.esqulna noreste de este 
terreno, luego medimos 'tos siguientes rum
bos y distancias: S 84'? 41' W., 126 m.; S. 86'? 
06' W., 94.50. m.; S 869 39' W., 82.71 m., S 86'? 
36' W., 83.57 m.; S 81'? 06' W., 126,36 m. -
De aquí se sigue la medida con los!siguientes 
rumbos y distancias: S •N'? 53' E., 57.47 m.; 
S 5'? 49' W., 36.00 m.; S.31'? 39' W., 74.66 m.; 
S 12"' 15' E., 50.lO·m:;··5'39.44• W., 114.26 m.; 
829 48' W., 55.38 m.; S 49 29' W;, 23.56 m.; 
s 09 01' E:., ·99:s0 m.;· s 699 35' w., 87.05 m., 
S 809 06' W., 32.43 m.; S 65'? -05' W., 55.00 m.; 
w., s 84'? 39' w., 207.70 m.;·s 50'? 35'W., 72.10 
m.; S 349 47'W., '124.87 m.; S 6913' W., 65.97 
m.; S 8'? 35' E., 40.95 m.; S 609 21' E., 60.19 m.; 
con lo que llegamos al punto de partida. Lote 
"B" contiguo y al Sur.del anterior con lo cual 
forman un solo cuerpo que es un polígono 
irregular, que mide como ,lQ ·manzanas de ex
tensión más o menos/ comprendido dentro de 
los siguientes lin·deros: 'Nórte, Lote "A"; Sur, 
Augusto Noguera; Oriente, Coronel Segundo 

·'Montoya; :y Occidente, Alcaldía de Masaya, e 
inscrito bajo el No. 30.619, folio 65, tomo 
CCCLXXll, asiento lo., Sección de Derechos 
Reales, del Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Masaya. 

Arto. 2o.-EI ·objeto de :la presente dona
ción es contribuir a la formación moral, físi
ca y cultural de 1noes!ra ·juventud. 

Arto. 3o.-La presente donación queda su
jeta a la condición de que el inmueble dona
do sea siempre destinado para el objeto an
tes expresado en el artículo precedente y que
dará sin valor de mero derecho por el in
cumplimiento de esta condición, volviendo el 
inmueble donado al dominio y posesión del 
Gobierno de la· República. 

Arto. 4o.-EI cdntrato de donación estará 
exento de todo impuesto fiscal y tanto el No
tario como el Registrador de la Propiedad no 
exigirán a tos contratantes boletas, solvencias, 
ni ningún otro docu·mento normalmente exi· 
gible en esta clase de contratos. 

Arto. 50.---LA PATRIA A SUS HEROES. Es· 
ta fortaleza fue defendida .por on .puñado de 
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nicaragüenses:comandados por:el General Ber1-
jamín F. Zeledón, hasta.el:último hombre y 
hasta el úLtimo cartvcho, el.día,3_de octubre 
del año 1912, contra la Infantería de Marina 
de los Estados Unidos_de América. 

Arto. 60.-La presente Ley e'ntrará en vi~ 
gor desde su publicación en "La Gaceta",_Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, Distrito Nacional, do
ce de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 
(f) Orlando Montenegro Medrano, D. P. -
(f) César F.. Acevedo Quiro:z, D. S. --(f> 01· 
ga Núñez de Saballos, D. S .. 

AL PODER EJECUJJYO .. Cámara del Sena· 
do. Managua, D. N:, 29 de julio de 1969. -
(f) Víctor Manuel· Talavera·.T., S. P. - (f) 
Pablo Rener, S. S. -..... (f) Adán Sol6rzano C., 
s.s. -

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 2 de. agosto de 1969. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente.,de_ la:-- República. -
(f) Gustavo Montiel. Ministro -de Hacienda y 
Crédito Público'. 

PODER EJECU.TIVQ 

Conseio de_ Ministros. 

Nómbrase Miembro- Propietario del Consejo 
Directivo del· Instituto .Nicaragüeose del Café, 

en Representacion , del Banco Central , 

"No. 236 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacional; 
a las cuatro de la tarde del día veintinueve de 
agosto de mil novecientos se5enta y nueve. Reú
nidos en Casa Presidencial, en Consejo de Mi· 
nistros, los infrascritos señores Doctor Maria· 
no Buitrago Aja, Ministro de la Gobernación; 
Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de Rela· 
ciones Exteriores; Dottor Od~ndo Barreto Ar
güello, Ministro de Economía, l(ldustria y Co
mercio, por la Ley; Genera~' de Brigada GN. 
Gustavo Montrel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público; Ingeniero J; Antonio Mora Ros· 
trán, Ministro de Educación Pública; Ingenie
ro Alfonso Callejas Deshon, Ministro de Obras 
Públicas; General de Brigada GN. Francisco 
Büchting, Ministro de Defensa; Doctor Alfon· 
so Lovo Cordero, Ministro de Agricultura y Ga
nadería; Doctor Francisco U.rcuyo Maliaño, 
Ministro de Salud Pública; -y Licenciado Er
nesto Navarro Rlchardson, Ministro del··Tra•. 
bajo, previa citación del· Señor Presidente de 
la República, General de División don Anasta· 
sio Somoza, quien preside este C()nsejo y con 
asistencia del Doctor Luis Valle Olivares, .Se
cretario de la Presidenda _de la República, que 
autoriza, resolvieron dictar el siguiente Acuer· 
do: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de ·Ministros, 

Considerando:. 

Que por el reciente fallecitn~nto del Doct<>J!~ 
Gustavo Guerrero, se encuentra vacante el car.~ 
go de Miembro Propietario del Consejo .Qii;ec~ 
tivo del lnstltuto 'Nicaragüense;. del Gafé.- en 
representación .del Banco Central de Nicara· 
gua; 

Considerando:· 
Que por ese motivo se hace necesar:io pro-. 

ceder a la designación de la persona que ha 
de ocupar el imencionado -cargo¡ 

Por Tanto: 
De conformidad .con los Artos. 6 ( inciso--d) .. 

y 8 de la Ley.Or-gánica•deJ,lnstitu.to1Nicara~ 
güense del Caf~ -

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor. Roberto lncer 

Barquero, mayor de edad,· casado,. Abogado,•. 
Economista· y de este domicilio, ,Miembr:o P.ro
pietario del Consejo Directivo. del Instituto. 
Nicaragüense del Café, en Representación del · 
Banco Central •de Nicaragua. 

Segundo: El Doctor lncer Barqueror com· 
pletará el período para que había sido nom
brado el Doctor Gustavo Guerrero, que fina· 
liza el 14 de noviembre..-de-1970. 

•· Comuníquese. Casa Presidencial. , Managua,., 
Distrito Nacional; veintinueve de agosto. de mil'' 
f'\OVecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA, 

_?.residente de la Rep\JP1ic~;,; El Ministro de la 
Gobernación, M. Buitrago A.; El Ministro de 
Relaciones Exteriores;- Lorenzo Guerrer-0; El 
Ministro 'de Economía, lndu-~tria y Comercio, 
AOr la Ley, Orlando Barreto A.; El Mir.iistro de 
Hacienda y C.P., Gustavo Montiel;,EI Ministro 
de Educación· Pública, J. Antonio Mora R.; 

. El Ministro de Obras·Póblkas, A. Callejas·De
shon; Et Ministro de Defensa, Francisco Büch· 
ting; Et· Ministro de Agricultura y Ganade
ría, Alfonso Lovo C.; El- Ministro de Salud Pú
~ica, ff"ancisco UrcvyoM.; El Ministro d~ Tra., 
bajo, Ernesto Navarro R.; El .Secretario_,cle_ la1 

Presideocia -de la República, .Luis Valle Oliva-. 
res",. 

Ministerio de la- Goberneci6rt· 

El Poder Ejecutivo Deplora FaUecimiento_de. 
Doña Luisa Emilia_de Navas Arana_ 

"No. 101 

El ·Presidente de· la, Repúblicá;· 

Coosiderando: 

Que ha fallecido en esta Capital la Honora"' 
ble Matrona Doña Luisa EmiUa Tercero de Na· 
vas Arana, amantísima esposa del doctor Vi-. 
cente Navas Arana, quien ha ocupado impor~ 

·tan tes cargos en .el Gobierno; 
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Considerando: 
Que el fallecimiento de la señora de Navas 

Arana es motivo de hondo sentimiento de pe
sar, no sólo para su distinguida familia y la 
sociedad en general, sino también para el Po
der Ejecutivo por su don de gentes y su no
bleza de corazón, así como por sus relevantes 
virtudes y amor filial a los suyos; 

Acuerda: 

Primero: Deplorar el sensible fallecimiento 
de la Honorable Matrona Doña Luisa Emilia de 
Navas Arana. 

Segundo: Comisionar a los señores Vice-Mi
nistro de la Gobernación, Doctor Antonio Co
ronado. T.; Vice-Ministro de Economía, Doc
tor Orlando Barreto Argüello y Ministro del 
Distrito Nacional, Don Arturo Cruz Porras, pa
ra que en nombre del Poder Ejecutivo asis
tan a los funerales y den el pésame a la apre
ciable familia doliente, en especial a su espo. 
so, Doctor Vicente Navas Arana. 

Tercero: Enviar una ofrenda floral en nom
bre del Poder Ejecutivo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 2 de septiembre de 1969. - A. SOMOZA. 
El Ministro de la Gobernación, M. S:Uitrago 
Aja". 

SE DEPLORA SENSIBLE FALLECIMIENTO DE 
OOF:IA ANA MARIA LOPEZ DE MARTINEZ 

No. 99 

El Presidente de la Repúblic~, 

Considerando: 

Que ha fallecido en esta Capital la Honora· 
ble Matrona, Doña Ana María López de Mar
tínez, progenitora de. distinguida familia y ma
dre amantísima del señor Ministro de Econo
mía, Licenciado Jua,n José Martínez López. 

Considerando: 
Que el deceso de tan apreciable Señora es 

motivo de hondo sentimiento de pesar no so
ramente para su apreciable familia y la socie
dad en general, sino también para el Poder 
Ejecutivo por sus relevantes virtudes y abne
gado amor, filial a los suyos. 

Acuerda: 

Primero:' Deplorar el sensible fallecimiento 
de la Honorable Matrona Doña Ana María Ló
pez de Martfnez. 

Segundo: Comisionar a los señores Minis
tros: de la Gobernación, Doctor Mariano Bui
trago Aja; de Hacienda y Crédito Público, Ge
neral Gustavo· Montiel y de Defensa, General 
Francisco Büchting P. para que en nombre del 
Poder Ejecutivo asistan a los funerales y den 
el pésame a la fimilia doliente, en especial al 
Licenciado Juan José Martínez López. 

Tercero: Enviar una ofrenda floral en nom
bre del Poder Ejecutivo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D.N., l de septiembre de 1969. -A. SOMOZA, 
El Ministro de la Gobernación, M. Buitrago 
Aja. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Donación al Estado de Lote' de 
Terreno en Jurisdicción de La 

Conquista, Carazo 
"No. 104 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo . ...,..... Autorizase al señor Fiscal 

General del Estado, doctor Efrén Saba -
llos Silva y al Vice-Fiscal General, doctor 
Evenor Valdivia Pereird, para !iue cual
quiera de dlos indistintamente, en nombre 
y representación del Fisco, Hacienda Pú
blica o G'Jbierno de Nicaragua, compa~;l~~
ca ante el Notario Doctor, Nemesio Anto
nio Ordoñ.ez Bermúdez, a aceptar la d0na
ción que hará el señor Luis Campos Ro
mán, de un lote de terreno de 1.619.10 va
ras cuadradas, ubicado en jurisdicción de 
La Conquista, Departamento de Carazo, 
de su propiedad llamada "El Canaleño" en 
el mismo departamento, dentro de los si
guientes linderos especiales: Norte, resto 
de la propiedad del señor Luis Campos Ro
mán; Sur, resto de la propiedad del señor 
Luis Campos Román; Este, intermedio el 
camino La Francesa, la propiedad "El Gi
gaute" del señor Celestino Calderón y 
Oeste, resto de la propiedad del señor Luis 
Campos Román. 

Arto. 2o. - El predio anteriormente 
descrito y deslindado será desmembrado 
de un lote ubicado dentro de los siguientes 
linderos generales: Oriente, camino a La 

. Fancesa; Poniente, camino Real .de La 
Conquista; Norte, predio de don Gumer
cindo Calderón y Sur, el Pueblo de La Con
quista e inscrito con el No. 5878, asiento 
2o., folio 291, Tomo 155, Libro de Propie· 
dades, Sección de Derechos Reales del De
partamento de Carazo. 

Arto. 3o. - El predio que adquirirá el 
Gobierno se describe mejor de acuerdo con 
la descripción topográfica levantada por 
la División de Estudio y Construcción 
(DENACAL), adscrita al Ministerio de 
Salud Pública, así: A partir del PI-6 con 
rumbo S 77<> 24'W se dobla a la izquierda 
y se miden 2.00 m. para intersectar el cer
co Este de la propiedad del señor Luis 
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Campos, marcando el punto por PI-E. Se 
sigue con el mismo rumbo S 779 24'W 
midiéndose 30.00 m. dentro de la propie
dad del señor Campos para llegar al PI-D. 
A lo largo de esta línea se tendera un cer
co de 1propiedad hasta intersectar el cerco 
Este, existente. Después se dobla a la de
recha y con rumbo N 129 36'W se miden 
34.10 m. con lo que se llega al PI-C-1. A 
lo largo de esta línea se tenderá un cerco 
divisorio. Nuevamente se dobla a la de
recha y manteniendo rumbo N 62º 39'E 
se miden 31.02 m. para localizar el PI-B 
sobre el cerco Este de la propiedad del 
del señor Luis Campos. A lo largo de es
ta línea se tenderá un cerco divisorio. Por 
último sobre el cerco Este referido a par
tir del PI-B y con rumbo S 129 36'E se 
mide una distancia de 42.00 m. para ce
rrar el polígono al llegar al PI-E. El área 
total neta del predio de 1pozos y tanque 
es de 1141.50 m2., equivalente a 1.619.10 
varas cuadradas, y así finaliza esta des
cripción. 

Arto. 4o. - El terreno descrito y des
líndado será destinado para uso de Acue
ductos y Alcantarillados, dependencia del 
Ministerio de Salud Pública en donde se 
instalarán un tanque y los pozos para el 
agua potable del pueblo. de La Conquista. 

Arto. 5o. - Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta del Estado y se releva al 
Notario autorizante de la obligación de te
ner a la vista las boletas .necesarias para 
el otorgamiento de la misma. 

Arto. 6o - Se autoriza al Fiscal Ge
neral o al Vice~Fiscal, para que establezca 
las cláusulas que estime necesarias para 
el mejor aseguramiento de los intereses 
del Fisco en el contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. Managua, D. N., a los cuatro 
días del mes de .Tunio de :rp.il novecientos 
sesenta y nueve. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) G. Mon
tiel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público". 

Donación al Estado de un Lote de 
Terreno Propiedad de los Señores 

García Palavicini en Poblado 
· Larreynaga 

No. 113 
· El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo. - Autorízase al señor Fiscal 
General del Estado, doctor Efrén Saba
llos Silva y al Vice-Fiscal General, doctor 

Evenor Valdivia Pereira., para que cual
quiera de ellos indistintamente en nombre 
y representación .del Fisco, Estado, Ha
cienda Pública o Gobierno de Nicaragua, 
comparezca ante el Notario Doctor Nie
mesio Antonio Ordóñez Bermúdez, a acep
tar la donación que harán los señores Ri
goberto y Adolfo García Palavicini, de 
un lote de terreno de cuatrocientos vein
tinueve metros cuadrados ( 429.00 m2), 
ubicado dentro del poblado de Larreyna· 
ga, jurisdicción de Telíca, Departamento 
de León, dentro de los siguientes linderos 
especiales de su propiedad llamada El 
"Bijagüe" en el mismo departamento: 
Norte, resto de la propiedad de los seño
res Rigoberto y Adolfo García Palavicini;· 
Sur, intermedio calle existente, propiedad 
de los señores García Palavicini; Este, in
termedio predio para futura calle, la pro
piedad de la señora Vilma Portocarrero; 
y Oeste, resto de la propiedad de los seño
res García Palavicini. 

Arto. 2o. - El predio anteriormente 
descrito y deslindado será desmembrado de 
un lote mayor ubicado dentro de los si
guientes linderos generales: Oriente, fin
ca Santa Rosa, Milpa Vieja; Occidente, 
Charco Grande, sitio El Blanquizco; Nor
te, Malacatoya y Sur, sitio Tolapa. y El Ba· 
rro e inscrito con· el No. 281 asiento 46, 
folios 148 y 111, Tomo CCV, CCVII y 
CCLXXIX, asiento 188, folio 171, Tomo 
234, Libro de Propiedades, Sección de De
rechos Reales del Registro Público del De· 
partamento de León. 

Arto. 3o. - El predio que adquirirá el 
Gobierno se describe mejor de acuerdo con 
la descripción topográfica levantada .por 
la División de Estudios y Construcción 
(DENACAL), adscrita al Ministerio de 
Salud Pública, así: Después de haberse 
situado en la plaza de la Estación del Fe· 
rrocarril del Pacífico de Nicaragua, se lle
ga a la esquina Sur-Este de dicha :elaza y 
de ahí se sigue una cuadra hacia ef Este, 
llegando así al frente del predio que está 
situado a la izquierda. A partir del PI~15-8 
se miden 30.00 m. con ·rumbo S-629 29'E. 
sobre la calle existente para localizar el 
PI-15-5. Esta línea es tra.Zada paralela 'Y. 
externamente al cerco Sur del predio a 
3. 70 m. de retiro Sur. Luego se dobla a la 
izquierda y con rumbo N-27.,. 31'E. se mi· 
den 3.70 m. para localizar la esquina Su· 
reste del predio. Se sigue midiendo en el 
mismo rumbo anterior y sobre el cerco, 
una distancia de 14.30 m., localizando así 
la esquina Noreste del predio marcado por 
el PI-15-6. Después se dobla a la izquier
da y con rumbo N-629 29'W. se mide una 
distancia de 30.00 m. para llegar al PI-15· 
7, a lo largo de esta línea se tenderá un 
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cerco> de· división ... Por último, se dobla 
nu~vamente ª"la. izquierda y se miden 
18.00 m. mant~iendo rumbo S·279 3l'W, 
con lQ :que ® llega al .PI~15·8 que fue el PI 
de partida. A lo largo. de esta línea se 
ten<;lerá¡, un. cerco, divisorio hasta intersec
tar, el existente y_. a _pa.rtir del PI-15-7. El 
área . encerrada. por la. poligonal es de 
540.0() ~ .. a la que restada el. área com
p:rendid~- en~ un lado de la poligonal y 
el. ~c:o. existente ( U.80 m2.) resulta un 
área...to_W.neta. ~e. 429.00 m2. 

Arto. 4o., --.. El. pre<Uo donado se desti
n;µ-á par~ la instalación del Tanque que 
distribuirá el agua potable al pueblo de 
L~~yp.aga. -.· . .,,, 

Arto .. 5o. - .. Lós gastos que causen el 
otorgamiento . de. esta escritura serán por 
cuenta. deJ Estado, relevándose al Notario 
autorizante de .la obligación de tener a la· 
vista las. boletas necesarias para el otor
gamiento de la misma. 

Arto. 6o, --=- Se autoriza al Fiscal Gene
ral . y_ al: Vice-Fiscal: General, para que es
tablezca Isa cláusulas que estime pertinen
tes pa,ra el mejor. .. aseguramiento de los 
in,te.reses,;del Fisco en el contrato .a cele
brar. 

~m\lllÍquese y Pu\>l~quese.· -.Casa Pre
sidenc;:ia,J., Ma,na~a, D. N.-,, a. ,los dos días 
del mes de Julio de mil novecientos sesen
ta Y. nu~ve • .:___ (f) A. SO MOZA. D., Presi~ 
denw de la Repíil;>Iica. -- (f) .G. Montiel, Mi
nistro de Estado en el · Despacho de Ha
cienda y Crédito Público''-: 

' . 
Ministerio, de Economfa¡ 
lnd1.Jstt"i~ y. Comercio 

BEOCIO~ ~:m PA,~ DE NICARAGUA 

Marcas .de . Fábrica 
Reg. No. 2824.- RfF 252026 - Valor cr 45.00 

Dionislo Garci& Jarquin, mediante apoderado, 
solicita .registro Marca: 

"A-R C O" 
Para: Clase 19. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana

gua, diecinueve abril, mll novecientos. sesentinue
ve" - M¡muel CasUllo Jarquln, Registrador. -
José A. .• VUlanueva G.,, Secretarlo. 3 3 

•Reg. No. 2823 - RfF, 25~027. - Valor cr 45.00 
Qrtho Pharma.ceutlcal . Llmited, mediante apo. 

dera49, soUclta regisU'o Marca: 
"ORTHO-NOVUM 1/8'1' · 

Opónganse. . 
Registro de la- Propiedad Industrial. Mana.gua, 

nueve agosto, mll . novecientos sesentlnueve. 
Manuel.Castillo Jarquin,_ Registrador. -José A. 
VWanueva G.t Secretario. 3 3 

Nombre Comercial 
Reg. No. 3084 - RfF 266777 - Valor 4! 45.00 

Pedro Ortega Macho, este domlcllio, solicita re
gistro Nombre Comercii¡.l: 

''DISTRIBUIDORA COLON'' 
Para: Un establecimiento .Comercial 
Oyense. oposiciones. 
Registro . Propiedad Industrial. Managua, die

cinueve agosto mil novecientos sesentlnueve. -
Manuel Castillo· J arquin.. Jtegistrador .. - José A. 
Villanueva G., Secretarlo. 
~m•.:1,..~,._.: s 1 

SECCION~ J_UDJCIAL 

Re~ates · 
Reg. 3049. -.- BJU 265129 .. - C$ 90.00 

Cinco la tarde doce septiempre próximo, su
bastará.se este Juzgado: Juego sala tapizados ro
jo; sofá tapizado verde, radio Phlillps mediano, 
mesita sala y lámpara,.Televiso7: Elca, modelo Pan
cho, serie 10805 24 pulgadas, _usado. 

Ejecución: Alicia, de Gutiérrez Vs. Ana. Sana
bria de Zambran&. 

Oyense post~ legales. 
Dado Juzgado 2o. Local Civil. Veintiséis Agos

to mil novecientos sesentinueve. - Las cuatro de 
tarde. - Manuel Martinez. S., __ Juez 2';). Local .Ci
vil -. JCNJé Romero, Srlo. 

s. 3 

Reg. 3033-- B¡u 244881 - C$ 45.00 
Once · maftana veinte Septiembre, rematará.se 

urbana ciudad: Oriente, ~el Sánchez; Poniente, 
Victoria Oquel; Norte, Clementina Sánchez; Sur, 
Sucesión Sánchez. 

• Bienes~ Rosaura Sánchez. Base C$ 30.000.00. 
Juzgado Partición, Masa.ya veintiocho Agosto 

1969. - J. Román R., Secretario. 
3 3 

Reg. 3038 - B/U 264804 - C$ 225.00 
Cuatro tarde del diecinueve Septiembre de este 

afl.o se. subastarán dos solares de. Sucesión de Ma
ria del Carmen Fuentes,. uno de treinta varas por 
treinta, Barrio Alta.gracia, lindante: Norte, Dolo
res Jarqu1n; Sur, Alfredo Delagneau~ Oriente, Juan 
Rafael Navarrete; Oeste,. Félix Pedro Torres. O
tro en Barrio Buenos Aires sobre séptima calle su
reste, forma. .irregular de doce varas frente a la 
calle, veintiocho varas lado norte, sesentitrés va
ras lado oriental y sesenta varas lado occidental, 
con casita cafl.ón, cuatro varas ancho seis largo, 
una mediagua lado occidental ocho varas y servi
cios sanitarios, lindante: Oriente, Dionlslo Obre
gón y Juan& Velásquez; Occidente, Esteban Ro
bles y Felicitas Morales; Norte, Antonio Aburto y 
Maria Reyes; Sur, calle enmedio, Bias Hernández. 

Base subasta: Cincuentiocho mil novecientos cin
cuentlocho córdobas veintiún centavos más inte
reses Y· costas. 

Ejecuta: FranclsQO ;Baca .Palm~J~Ontra Sucesión 
de Maria del Carmen Fuentes. 

Dado en Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua a. las cinco de la tard~. del .veintisiete de 
Agosto de mil novecientos sesentlnueve. - Ricar
do Duarte Moneada; Jµez Segundo Civil del Distri
to. - Rafael Chamorro, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3043·- RfF 266112 - Valor 4! 90.00 
Tres tarde veintisiete Septiembre próximo, re

matará.se, urbana.,_. Masa.tep~ ocho . varas frente, 
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treinta varas fondo:· Oriente, herederos Francisco i 1 
Garcia; Poniente, José Rufz, calle; Norte, Bayardo 
Herrera; Sur, Luz Ortiz. 

Vale Doscientos Córdobas. 
Ejecuta: Eliseo Morales a Asunción Calero y . 

hnos. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. - Masa.tepe, veintiocho 

Agosto mil novecientos sesentinueve. - A. Gutlé- , 
rrez C., Srlo. 3 3 

Reg. 3048 - RiF 265128 - C$ 135.00 

Títulos Sb.ptetorios 
Reg. No. 3081 - R/F 262492 - Valor 4: 45.00 

Pablo Acosta, solicita supletorio urbana, linde
ros: Oriente, calle; Poniente, Lino Lovo; Norte, 
Dionisio González; Sur, Domingo Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Conquista, ,veintiséis agosto 

mil novecientos sesentinueve. - Manuel Hemán
dez B., Srio. Especial. 

3 1 

Once de la mafiana once Septiembre, corriente, 
este Juzgado subastará.se Ftnca'nlstlca sita urba- Reg. No. 3078 - R/F 235593 - Valor 4: 45.00 
nización Guadalupe esta ciudad, 'limitada: Norte,· Filimón Aianfz, soli~lta supletorio dos manza
calle enm.edlo, solar setenttsiete; Sur, área comu- , nas y media, San Juan Rlo Coco; Oriente, Nor
nal Distnto Nacional; Oriente, calle dos en me- te Emilio Alanlz· Occidente Sur Abellno Ala.niz. 
dio; solares dieciséis y diecisiete; y Occidente, so-· 'Opónganse. ' ' ' 
lar cincuentlnueve. . 

. . Juzgado Distrito Somoto, veintinueve ·agosto 
Ejecutante· Blanca Zavala de Mitchell. mil novecientos sesentinuéve. - Oscár Blanco. _: 
Ejecutado 2 "Auto Comercial S. A." representado · Efraim ·Esplnoza, Secretarlo. 

por Manuel A. Gadala Maria. 3 1 
Base de Subasta: Ciento Setentisiete Mil Cór

dobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. - Ma

nagua, D. N., veintinueve de Agostb de mil no
vecientos sesenta y nueve. Entrelineas : subasta
rá.se. Vale. -Llenado-Maria-Vale. Lineado-de. 
la - Vale. - I. Palma M., Juez Primero Civil 
del Distrito. 

3 3 

Reg. 3065 - R/F 264799....:. C$ 90.00 
Once mafia.na diez Septiembre próximo vende

rá.se al martllo en el local este Juzgado siete si
llas tapizadas, una mesa centro, una secadora, 
una silla de rodos, todos ·bastantes usados. 

Ejecución Cesionario I>r. ·Manuel Monterrey. 
Ejecutada sefiora Jeny v. -de Bermlldez. 
Oyense posturas. 
Managua, veintiocho de Agosto mil novecientos 

sesenta y nueve. - Gonzalo Ocón Vela, Juez Pri
mero del Trabajo. - Enrique Alemán T., Srlo. 

3 3 

Reg. 3058 - B/U 253721 - C$ 90.00 
Once mafiana dieciocho mes próximo remata

ráse local este Juzgado: propiedad como cien man
zanas: Norte, Angel Maria Rodrlguez; Sur, Es
te y Oeste, Eduardo Meneses; jurisdicción San 
Juan de Telpaneca, Departamento Nueva Sego
vla. 

Base: Trece mil seiscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Ana Lesbia Delgado Soza, a Maria 

Asunción Portillo de Rodrlguez. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, veintinueve Agos

to mil novecientos sesentlnueve. - G. Gutlérrez. 
- Hugo Tercero, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3080 - R/F 253746 - Valor <f 90.00 
Once mafiana once próximo, rematará.se iocal 

este Juzgado: Jeep Toyota, modelo 1967, 6 cilin
dros. 

Base: Seis mil seiscientos. sesentlséis córdobas 
y sesentlséls centavos. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Esperanza Moody de Solórzano a Dr. 

José Alejandro Hernández. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintinueve agos

to mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. 
- Vilma Ruiz, Sria. 

3 1-

Reg. No. 3069 - R/F 225276 - Valor Cf 45.00 
Comp. 225277 - Valor 4: 45.00 

Pilar v. de Vado, solicita supletorio, fincas rús
ticas esta jurisdicción linderos: una Norte, Fili
món Molina; Sur, Félix Rlvas; Este, Lorenzo Men
doza; Oeste, Sur, José Lara. Otra linda: Norte, 
Sur, Oriente, Pllar·v. de Vado; y Poniente, Cami
no. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, veintisie

te de agosto de mil novecientos sesentinueve. -
Guillermo Bonilla C., Srto. 

3 1 

Reg. No. 3068 - 'R/F 763440 - Valor 4: 45.00 
Francisca Calderón Espinoza, s0Uctta titulo ur

bana Tola, limitada: Oriente, Ildefonso Ortiz; Po· 
niente, Ana Ortlz; Norte, Adán Bello; Sur, calle. 

Opóp.ganse. 
Secretarla ·Juzgado Civil Distrito. Rivas, vein

tinueve agósto mil novecientos sesentinueve. -
Moisés S. Cole. 

3 1 

Solicitud' de Donación de Solar 
Reg. No. 3082 - R/F 215273 - Valor Cf 45.00 

Fruto Ordefiana, solicita-donación, ·solar Hmita
do: Este, Trinidad Castillo; Oeste, José Tremi
nio; Norte, plaza, Sur, Segundo Calero. 

Opóngase interesado. 
Dado Alcalélia Teustepe, veintisiete agosto, mil 

novecientos seaentinueve. - Pedro Hemández, Al
calde Municipal. 

3 ·1 

CITACION A ACCIONISTAS DE EMPRESA 
CINEMATOGRAFICA DE OCCIDENTE, S. A. 

Reg. No. 3079 - R/F 243878 - Valor 4: 30.00 
La directiva de Empresa Cinematográfica de 

Occidente S. A., cita a los accionistas para la asam
blea General, Ordinaria, local: Teatro Aladino el 
21 de septiembre próximo 11 a.m. habrá elección 
de Junta Directiva, se leerá Balance anual. 

Imposibilitados concurrir pueden dar Poder a 
otro socio. - René Mungu!a Novoa, Secretario 
Directiva. 

1 
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SOLICITUD PARA ADOPTAR A MENOR 
ALFREDO ENRIQUE CHAN KAN PERALTA 

Reg. No. 3087 - R/F 266879 - Valor CS: 90.00 
Humberto A.ni.eta Escobar y Alicia Chan Kan 

de A.ni.eta, solicitan -adoptar menor Alfredo En
rique Chim Kan Peralta. 
~-~O~g~é; . quien tenga derecho. 

'· JW!gado Segundo Civil Dlstrlto. Managua, tre
c~ agpsto mil novecientos sesentlnueve. - rucar
~ -buarte· Moncada. - Sergio Boniche, Srio. 

f..L: . .':~A • ,. -. 

3 1 

·Dec:laratorias de Herederos 
Reg. "N'o. 3092 - R/F 267255 - e¡: 15.00 

Oiga Marina Morales, hermanos Salva
dor, Luis, Paula, Myriam, Rubén, Alberto, 
Eliseo Morales solicita decláreseles here
deros bienes, acciones su padre Encarna
ción Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, dieciocho agosto mil novecientos se
sentinueve. R. Chamorro, Srio. 

1 

Reg. No. 3091 - R/F 266682 - C$: 30.00 
Rosa Castillo viuda Zelaya unión hijos 

Luis Heberto, María Elsis, Marta Lina y 
Mercedes Zelaya Castillo, solicitan decla
rarse herederos todos bienes, derechos y ac
ciones al morir dejó su esposo y padre res· 
pectivo Samuel Joaquín Zelaya Lacayo. 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil Distrito. - Ma
nagua, D. N., agosto veintiséis mil nove
cientos sesenta y nueve. - l. Palma M., 
Juez lo. de lo Civil del Distrito. - F. Cas-
tillo y., Srio. 1 

Citación de Procesado 
Reg. 297 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a Julio Muñoz Moreno, de generales ignora
das, para que dentro dei término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Lesiones Graves, cometido en 
la persona de Ramón Donato Muñoz, de 
cuarenta años de edad, casado, agricultor 1 
del domicilio de San Lucas, bajo apercibi
miento de someter la causa a Jurado y que 
la sentencia que contra él recaiga surta los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun-. 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Somoto, a los veintinueve días del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta 
y nueve. - Osear Blanco Matus, Juez del 
Distrito del Crimen. - Alberto Cararo, 
Sri o. 

Es conforme con su original. - Somoto, 
veintinueve de Agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve. - Alberto Carazo, Srio. 
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